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RV: Generación de Tutela en línea No 1414898

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/05/2023 4:39 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Zona Bananera
<j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ELSY.CASTROME@GMAIL.COM <elsy.castrome@gmail.com>

* SEÑOR USUARIO, TOME NOTA !!!:  ESTE MENSAJE ES INFORMATIVO RESPECTO AL AVANCE DE SU SOLICITUD*

Señor(a)

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DE FUNDACION, MAGDALENA - REPARTO 
Ciudad

Respetuoso saludo. 
Damos traslado por ser de su competencia en reparto la presente Acción Cons�tucional, según las normas de
reparto establecidas en el Decreto 333 del 06 de junio de 2021.   Una vez realice el reparto a su cargo, se le requiere
no�ficar al despacho de conocimiento y a las partes intervinientes, a través de los correos aportados para tal fin.
 
FUNCIONARIO DE REPARTO: EVITE inconvenientes posteriores POR DUPLICIDAD, así: En el Aplica�vo de reparto
TYBA, Verifique si existe otra Acción Cons�tucional radicada previamente por los mismos Hechos, Derechos y/o
Partes.      Una vez repar�do, se le  se le requiere no�ficar al despacho y TODAS las partes intervinientes, a través de
los correos de no�ficación aportados dentro del escrito allegado.

Para acceder al Archivo/Enlace, favor revisar la trazabilidad dentro del cuerpo de este mensaje.  
Nota Importante  !!!  DE EXISTIR DIFICULTAD DE ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LO CUAL IMPIDA EFECTUAR EL
TRÁMITE, REQUIERA LA SUBSANACIÓN QUE CORRESPONDA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRONICO APORTADO POR
EL ACCIONANTE.

Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley
527 del 18 de Agosto de 1999.      En caso de que no sea de su competencia, solicitamos re direccionar este caso al funcionario

o área competente, según LO ESTABLECIDO EN EL Art. 21 DE LA LEY 1755 DE 2015.

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 

ATENCIÒN !!! Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico u�lizado exclusivamente para no�ficaciones

por parte de esta en�dad, el cual no acepta respuestas.       Si requiere aclaraciones o devolver este mensaje POR ALGÙN
MOTIVO, por favor hacerlo a través del correo electrónico de Oficina Judicial Santa
Marta: o�udstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

CARLOS EFRÉN CÁCERES 
OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA
Celular: 317 6251530
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Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 4:17 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ELSY.CASTROME@GMAIL.COM <ELSY.CASTROME@GMAIL.COM>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1414898
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1414898

Departamento: MAGDALENA.
Ciudad: ZONA BANANERA

Accionante: MARIA HELI QUINTERO Identificado con documento: 57140187
Correo Electrónico Accionante : ELSY.CASTROME@GMAIL.COM
Teléfono del accionante : 3215364970
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI- Nit: ,
Correo Electrónico: buzonjudicial@ani.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, PROPIEDAD PRIVADA,
MÍNIMO VITAL,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F19596120-6332-45f7-b7df-e16af2f96cd1&data=05%7C01%7Cj01prmzonabananera%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5155d859a4aa4c98b8a108db500cbf00%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638191787901364198%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bltnEzhQiK7k9%2B2PevhNq9rqGfUqXh8jGqpcviGqOcE%3D&reserved=0
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Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Vereda Matecaña-Sevilla, Zona Bananera, mayo 8 de 2023. 
 
 
Señor  
JUEZ CIRCUITO DE CIENAGA-MAGDALENA (REPARTO) 
E.S.D.  
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA CON MEDIDA 
PROVISIONAL  
 
 
ACCIONANTES: MARIA HELI QUINTERO, EDUARDO JAVIER SOLANO DE LA 
HOZ, DANIEL ANTONIO CANDANOZA ADAMS MARTINEZ MORALES 
ACCIONADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 

 
 
Nosotros,  MARIA HELI QUINTERO, EDUARDO JAVIER SOLANO DE LA HOZ, 
DANIEL ANTONIO CANDANOZA y ADAMS MARTINEZ MORALES mayores de 
edad, vecinos de este municipio, identificados como aparece al pie de nuestras 
firmas, en nombre propio, acudimos respetuosamente ante su Despacho para 
promover ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 333 de 2021, 
para que judicialmente se nos conceda la protección de nuestros derechos 
fundamentales al debido proceso, dignidad humana, acceso a la administración de 
justicia, a la propiedad privada, al mínimo vital, a la información,  consagrados como 
derechos fundamentales, los cuales están siendo vulnerados por la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI).  
 
Fundamento mi petición en los siguientes,  
 
 

HECHOS: 
 

1. El día 28 de abril del año 2023, funcionarios de la ANI, ingresaron de manera 

arbitraria, sin permiso o justificación legal, a los predios LOS ALMENDROS, 

LOS MONINES, LA ESPERANZA Y EL CHORRITO de propiedad de MARIA 

HELI QUINTERO, EDUARDO JAVIER SOLANO DE LA HOZ, DANIEL 

ANTONIO CANDANOZA ADAMS MARTINEZ MORALES, respectivamente, 

los cuales se encuentran ubicados en la vereda Matecaña en el corregimiento 

de Sevilla municipio Zona Bananera. 

 

2. Frente a los reclamos de la comunidad y propietarios de cada predio, los 

funcionarios de la accionada alegaron que esos predios (porque no nos 

reconocen como legítimos dueños) serian expropiados por la ANI, para 

continuar con la doble calzada, sin darnos más información. 

 

3. Según estos funcionarios, existe un proceso de expropiación, pero a ninguno 

de nosotros que somos los verdaderos dueños, porque no solo tenemos la 

posesión, sino que todos contamos con las promesas de compraventa de 

hace más de 40 años y otros cuentan con adjudicaciones de INCODER, etc., 

nos han hecho parte dentro de ese proceso. 

 

4. Ahora, lo anterior se puede deber a que el estado a través de la ANI, no nos 

reconoce como propietarios, pero aun así, los funcionarios de la ANI, 

ingresan a predios habitados, sin ninguna justificación, de manera 



despectiva, amenazante, sin auto admisorio de demanda de expropiación, ni 

ninguna otra documentación expedida por despacho judicial y sin 

informarnos siquiera de un radicado, pese a que les solicitamos la 

información y a que todos mostramos nuestros documentos que nos 

legitiman como los verdaderos dueños y poseedores de los predios objetos 

de presunta expropiación.   

 

5. Su señoría, nunca la ANI, ALCALDIA DE ZONA BANANERA, YUMA, o 

alguna otra entidad o ente territorial, nos ha socializado, o informado al 

respecto, cómo es posible que lleguen un día a decirnos esto no es tuyo, te 

vas, por aquí pasara un vía, y nuestros derechos adquiridos, nuestros 

derechos al respeto de nuestra propiedad, y es que además de tener 

viviendas, tenemos cultivos, son nuestro sustento,  nuestro medio de trabajo 

y sostenimiento ¿cómo el estado, que debe ser nuestro garante, llega a 

cercenar nuestra estabilidad y economía de manera arbitraria, injustificada y 

sin reparación alguna?.  

 

6. Ya una vez fuimos victimas del conflicto armado, y se nos cercenaron todos 

nuestros derechos. 

 

7. Hoy la historia se repite, pero en manos directa del estado. 

 

8. Estamos desesperados, nadie nos da información, nuestros predios están 

demarcados con estacas y según los funcionarios de la ANI, el día 16 de 

mayo de 2023, se hará la demolición de todo lo demarcado en nuestros 

predios, al parecer esto sucederá sin reparación alguna, en desmedro de 

nuestro patrimonio y de todos nuestros derechos constitucionales. 

 

9. Dentro de la demarcación hay cultivos y hay mejoras, donde habitan niños, 

bebes, mujeres cabeza de hogar, nuestros predios son nuestro único 

patrimonio, son nuestras fuentes de ingresos, porque allí no solo residimos, 

sino que cultivamos para vender y así sobrevivir.  

 

10. Su señoría nosotros acudimos a usted, como nuestro único medio para pedir 

ayuda, para que se nos amparen y protejan nuestros derechos, para que se 

nos repete el debido proceso y si existe un proceso de expropiación se nos 

informe, para que respeten nuestro derecho a la propiedad privada, al acceso 

a la administración de justicia y a nuestro mínimo vital que será perjudicado 

con la presunta expropiación de nuestras parcelas que como ya lo dijimos en 

líneas anteriores son nuestras fuentes de ingresos. 

 

11. Es la primera vez que tenemos este tipo de inconvenientes, ya que antes, 

PROMIGAS, TRASELCA, ECOPETROL, entre otros, cualquier servidumbre 

permiso o daño siempre nos lo han socializado, indemnizado, pero sobre 

todo respetado y reconocidos como legítimos propietarios. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

DEBIDO PROCESO ARTICULO 29 C.P.: En relación a la garantía del debido 

proceso, como derecho fundamental, que debe ser garantizado en todas las 

actuaciones de las autoridades, la Corte Constitucional, en la sentencia T-

957 de 2011, estableció: La jurisprudencia constitucional ha definido el 

derecho al debido proceso “como el conjunto de garantías previstas en el 

ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 

individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante 



su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la 

justicia”. Del mismo modo, ha señalado que el respeto a este derecho 

fundamental supone que todas las autoridades judiciales y administrativas, 

dentro del ámbito de sus competencias, deben ejercer sus funciones con 

sujeción a los procedimientos previamente definidos en la ley, respetando las 

formas propias de cada juicio, a fin de que los derechos e intereses de los 

ciudadanos incursos en una relación jurídica cuenten con la garantía de 

defensa necesaria ante posibles actuaciones arbitrarias o abusivas, en el 

marco de la creación, modificación o extinción de un derecho o la imposición 

de una sanción. Bajo esa premisa, el derecho al debido proceso se manifiesta 

como desarrollo del principio de legalidad y como un límite al ejercicio del 

poder público, en la medida en que toda competencia asignada a las 

autoridades públicas, no puede desarrollarse sino conforme a lo dispuesto 

en el ordenamiento jurídico, en procura de la garantía de los derechos de los 

administrados. Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo 

como “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos 

por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o 

indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 

constitucional y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones 

y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 

administrados”.  

 

De la misma manera, la Corte Constitucional, en cuanto al respeto del debido 

proceso, mediante la sentencia T-036 del año 2018, señaló: El artículo 29 de 

la Constitución Política consagra el derecho fundamental al debido proceso, 

el cual debe ser respetado no solo en el ámbito de las actuaciones judiciales 

sino también en todas las actuaciones, procedimientos y procesos 

administrativos, de manera que se garantice (i) el acceso a procesos justos 

y adecuados; (ii) el principio de legalidad y las formas administrativas 

previamente establecidas; (iii) los principios de contradicción e imparcialidad; 

y (iv) los derechos fundamentales de los asociados. 

 

Corte Constitucional Sentencia T 171/94: 

 

JUEZ DE TUTELA-Juzgamiento Superficial/DERECHOS 

FUNDAMENTALES-Vulneración/DERECHO DE ACCESO A LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA-Eficacia 

  

La función del Juez de Tutela es una función delicada y seria, que no puede 

limitarse simplemente a la evacuación formal de fallos sino que requiere el 

elemento sustancial de una plena conciencia sobre los hechos planteados y 

acerca de las normas constitucionales aplicables, para lograr así, mediante 

la administración de una justicia eficaz, que se hagan realidad en los casos 

específicos los mandatos generales del Constituyente. El juez no puede 

acudir a interpretaciones superficiales de la normatividad para despachar sin 

mayor análisis las solicitudes de protección que ante él presentan quienes 

consideran que sus derechos han sufrido afrenta o que se encuentran en 

peligro. Factor esencial para el logro de los fines propuestos por la Carta es 

el análisis ponderado y responsable de las situaciones que se someten al 

juzgamiento y la aplicación efectiva de la normatividad superior para que se 

pueda hablar de una verdadera administración de justicia constitucional. La 

conducta contraria hace responsable al juez por omisión y compromete de 

manera grave el papel que ha sido señalado en cabeza de la Rama Judicial, 

precisamente por la confianza que en ella depositó la Constitución. 

  

 



ACCION DE TUTELA-Presentación por varias personas 

  

La acción de tutela sí procede cuando es intentada por varias personas 

actuando en conjunto. La acción u omisión de una autoridad pública puede 

poner en peligro o amenazar simultáneamente el derecho fundamental de un 

número plural de personas, las cuales pueden pertenecer a una misma 

familia, barrio o comunidad. Nada se opone a que individualmente cada 

agraviado inicie la respectiva acción de tutela o que todos, a través de un 

representante común, se hagan presentes ante un mismo juez con el objeto 

de solicitar la protección del derecho conculcado. 

 

PETICIONES: 

Ruego a su señoría: 

 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, 

dignidad humana, acceso a la administración de justicia, a la propiedad 

privada, al mínimo vital, a la información. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, a la entidad accionada que se nos entregue copia 

de la presunta demanda de expropiación y demás actuaciones procesales 

surtidas hasta fecha, sobre los predios ubicados en la vereda MATECAÑA, 

CORREGIMIENTO DE SEVILLA MUNICIPIO ZONA BANANERA DEL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, descrita su pertenencia así: 

LOS ALMENDROS DE: MARIA HELI QUINTERO,  

LOS MONINES DE: EDUARDO JAVIER SOLANO 

LA ESPERANZA DE: DANIEL ANTONIO CANDANOZA ROJANO, y, 

EL CHORRITO DE: ADAMS RAFAEL MARTINEZ MORALES 

. 

TERCERO: ORDENAR a la accionada abstenerse de realizar la diligencia 

de demolición programada para el día 16 de mayo de 2023 en nuestros 

predios, hasta tanto no se nos haya informado y entregado copia de la 

presunta demanda de expropiación, para hacer valer nuestros derechos a la 

contradicción y defensa. 

 

CUARTO: En mérito de sus facultades extra y ultra petita, tutelar derechos 

nominados e innominados que encuentre cercenado el juez constitucional. 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos respecto de las peticiones hechas en esta tutela. 

 

PRUEBAS 

 

Como fundamento probatorio de mi petición anexo: 

 

1. PROMESAS DE COMPRA-VENTA DE CADA ACCIONANTE 



2. QUERELLA DE PERTURBACION A LA POSESION LA CUAL FUE 

RESUELTA A NUESTRO FAVOR Y EN LA CUAL SE EVIDECIA LA 

ANTIGÜEDAD DE CADA UNO EN LOS PREDIOS. 

3. CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DE LA PARCELA LOS 

ALMENDROS 

4. AUTO DE NOTIFICACION DE ACEPTACION DE ADJUDICACION POR 

PARTE DEL INCODER HOY AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS A 

LOS SEÑORES JOSE DEL CARMEN JACOME Y MARIA HELI 

QUINTERO 

5. FOTOGRAFIAS DE LOS PREDIOS OBJETO DE PRESUNTA 

EXPROPIACION. 

6. CEDULAS DE CIUDADANIAS DE LOS ACCIONANTES. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibimos notificaciones en el correo electrónico  elsy.castrome@gmail.com    

 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) en el correo 

electrónico  buzonjudicial@ani.gov.co 

 

Del Señor Juez,  

 

MARIA HELI QUINTERO   EDUARDO JAVIER SOLANO DE LA HOZ 

C.C. N° 57.140.187 de Ciénaga  C.C. N° 12.630.383 de Ciénaga 

 

 DANIEL ANTONIO CANDANOZA   ADAMS MARTINEZ MORALES 

C.C. N°12.446.643 de Ciénaga                C.C. N° 72.341.516 de Barranquilla 
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MEDIDA PROVISIONAL 

 

Respetuosamente le solicito al señor Juez de Tutela que de conformidad al artículo 

7° Decreto 2591 de 1991, COMO MEDIDA PROVISIONAL: 

 

SE ORDENE el aplazamiento de la presunta diligencia de demolición de viviendas 

y árboles de los predios LOS ALMENDROS, LOS MONINES, LA ESPERANZA Y 

EL CHORRITO, ubicados en la vereda MATECAÑA, CORREGIMIENTO DE 

SEVILLA MUNICIPIO ZONA BANANERA DEL DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA programada por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 

para el día 16 de mayo de 2023, hasta tanto no se resuelva la presente acción 

constitucional. 























  



 



 



 



 

  

 

 

 

 

 

 















































  

 

 

 



 











Correo institucional: j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 317 6231054 

Sevilla, Zona Bananera, Magdalena. 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPALZONA 
BANANERA –MAGDALENA- 

 
ACTA DE REPARTO No. 152 

 
En Zona Bananera –Magdalena-, siendo el lunes ocho (08) de mayo de 2023, se reunieron las suscritas 
Secretarias de los Juzgados Primero y Segundo Promiscuo Municipal de Zona Bananera, con el fin de realizar 
el reparto de los procesos allegados a la fecha; correspondiendo el conocimiento de la misma de la siguiente 
forma: 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
1 

TIPO DE ACTUACIÓN: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: JAIME OVALLE 
ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ZONA BANANERA    

 TIPO DE ACTUACIÓN: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: MERCEDES EDITH PACHECO MARTINEZ  
ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ZONA BANANERA  

 
3 

TIPO DE ACTUACIÓN: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: MARIA HELI QUINTERO  
ACCIONADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-  

 
 
 
 

EDDA CERCHIARO N. 
Secretaria 
J1PMZB 

 
 
 

 
SHIRLEY NIETO DIAZ 
Secretaria J2PM

mailto:j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo institucional: j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 317 6231054 

Sevilla, Zona Bananera, Magdalena. 

 

 
 

mailto:j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co

